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 Trabajo de las mujeres: el varón y las mujeres               Trabajo der los menores: se permite el  

Son iguales ante la ley, excepto en el embarazo,            trabajo a mayores de 14 años, jornada  

Proteger maternidad. Máximo 6 horas, nocturno 7 horas,  

 Labores peligrosas. 

 

 

  

  

Trabajadores de confianza: de las dirección, Deportistas profesionales: jugadores  

Inspección, vigilancia y fiscalización. No pueden  de futbol, baseball, frontón, box,  

Formar parte de un sindicato, huelga y luchadores y otros. Contratos por  

Representantes de inconformidad. Tiempo determinado. 



 
 

Riesgos de trabajo: incapacidad temporal enfermedad: causa o motivo 

Incapacidad permanente parcial, en el trabajo y traslado  

incapacidad permanente total, 

la muerte. 

 

 

 Huelga:  

Accidente de trabajo: toda lesión orgánica o es la suspensión 

perturbación funcional del trabajo y traslado temporales de actividades 

  declarada por los trabajadores y                                

  mejoramiento. 

 

 


